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LA SECRETARÍA DE CULTURA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, ANUNCIA LOS NÚMEROS DE REGISTRO  
DE LAS Y LOS ASPIRANTES QUE TRANSITAN A LA  
SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIONES QUE ESTABLECE LA

 

OFERTA EDUCATIVA  
BACHILLERATO DE ARTE Y HUMANIDADES

CONVOCATORIA DEL 
PROCESO DE ADMISIÓN  
PARA EL CICLO ESCOLAR 2022-2023 
EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA (CEDART)  
“LUIS SPOTA SAAVEDRA”

De acuerdo con las indicaciones establecidas en los numerales 2. Proceso de evaluación y  
3. Requisitos de la convocatoria, se comunica lo siguiente:

• Identificar el número de registro

91334 91340 91343 91345 91346 91358 91374 91392 91393 91399

91405 91407 91415 91417 91424 91426 91427 91430 91433 91442

91444 91447 91455 91463 91465 91466 91475 91479 91493 91502

91503 91504 91509 91545 91550 91555 91565 91597 91602 91603

91604 91605 91620 91622 91623 91651 91654 91657 91668 91675

91676 91683 91688 91690 91708 91729 91741 91760 91773 91799

91806 91844 91857 91859 91864 91871 91879 91883 91886 91887

91889 91918 91943 91952 91953 91973 91979 91983 92010 92027

92032 92042 92066 92079 92116 92142 92153 92156 92164 92165

92166 92201 92203 92214 92245 92249 92255 92280 92292 92297

92309 92326 92327 92341 92357 92362 92379 92381 92383 92384

92399 92412 92424 92473 92486 92491 92496 92511 92529 92545

92645 92651 92659 92670 92681 92684 92715 92741 92776 92818

92884 92985 93035 93036 93076 93082 93116 93131 93146 93160

93166 93194 93220 93288 93305 93344 93382 93402 93479 93527

93547 93555 93575 93577 93583



CEDART “LUIS SPOTA SAAVEDRA”  
CICLO ESCOLAR 2022-2023

• Enviar los documentos indicados como requisitos en los numerales 3.3, 3.4 y 3.5 (inciso 
que corresponda); en su caso numeral 3.6 de la convocatoria, a través del formulario en 
la siguiente liga https://forms.gle/GWRCpatoco76mnQ9A, misma que permanecerá 
activa del 27 al 29 de junio de 2022, haciendo uso de la cuenta de correo electrónico 
Gmail registrada para efectos del Proceso de Admisión.

 Los archivos deben estar en formato PDF (sin exceder 1 MB cada uno), legibles, en 
orientación vertical para su lectura y etiquetados conforme a los documentos indicados 
en la convocatoria.

 Ejemplo de etiqueta: Acta de nacimiento

• A más tardar el día 6 de julio de 2022, se notificará a la cuenta de correo electrónico el 
resultado de la revisión a los documentos; de confirmarse correctos se informará el folio 
INBAL y se proporcionará la hoja de ayuda para el pago por valoración de actitudes 
y aptitudes artísticas (numeral 3.7 de la convocatoria); así como las indicaciones para 
entregar el comprobante del pago realizado y para presentar la segunda etapa de 
evaluación. El número de folio INBAL sustituye el número de registro.

Importante:

• El número de folio INBAL es de carácter personal e intransferible.

• Se pierde el derecho de continuar en el proceso al incumplir con alguno de los puntos 
anteriores.

25 de junio de 2022

Centro de Educación Artística (Cedart) “Luis Spota Saavedra”

Londres núm. 16, 2.° piso, col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, Ciudad de México

https://forms.gle/GWRCpatoco76mnQ9A

